
Expediente: 907/15-I4
Carátula: SEGALI ELDA ALICIA C/ VAZQUEZ ELISA S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23175065334 - VAZQUEZ, ELISA-DEMANDADO/A
20110846097 - VAZQUEZ, LUIS OMAR-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20253683091 - GRAY, JUAN JOSE-PERITO
23175065334 - ALANIZ, ROSA GRACIELA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - VAZQUEZ, NORMA ESTELLA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 907/15-I4

*H102326082219*
H102326082219

JUICIO: SEGALI ELDA ALICIA c/ VAZQUEZ ELISA s/ NULIDAD. EXPTE. N° 907/15-I4

Conforme lo ordenado en el proveído de fecha 08/04/2026 (Actuación H102326076307) en los autos
principales se procede a la formación del presente incidente de regulación de honorarios, promovido
por la letrada Rosa Graciela Alaniz, adjuntándose el hipervínculo del expte. principal N° 907/15 y
actuaciones. Dando cumplimiento al art. 46 del Reglamento de Expte. Digital aprobado por la
Acordada N° 1552/2022 y su modificatoria 835/25, se enumeran las piezas procesales obrantes en
dicho expediente: 

 - Sentencia de fecha 30/12/2024 (Actuación H102225337962)

 - Presentación de fecha 31/03/2026 18:39 horas - Recibida el 01/04/2026

 - Providencia de fecha 08/04/2026 (Actuación H102326076307)

  

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. María Karina Dip - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Téngase por formado el incidente de regulación de honorarios, promovido por la letrada Rosa
Graciela Alaniz, apoderada por la parte demandada. Elévese el presente incidente al Superior,

Fecha Impresión
26/04/2026 - 21:06:10



sirviendo la presente de atenta nota de estilo y remisión. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA
- JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. NDLM

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


